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RV: PODER y CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES RAD: 11001-3343-061-
2022-00090-00

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 25/08/2022 15:45

Para: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: De: Jorge Luis Sarmiento Peñaranda <jorge.sarmiento@uspec.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Jorge Luis Sarmiento Peñaranda <jorge.sarmiento@uspec.gov.co> 
Enviado: jueves, 25 de agosto de 2022 3:42 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PODER y CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES RAD: 11001-3343-061-2022-00090-00
 
JORGE LUIS SARMIENTO PEÑARANDA identificado con la cédula de ciudadanía No.85.455.899 de Santa Marta y Tarjeta
Profesional No. 86211 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la parte demandada UNIDAD DE
SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS- USPEC, respetuosamente me permito remitir PODER para actuar y
CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES dentro del siguiente proceso:

 

RADICADO:                           11001-3343-061-2022-00090-00
MEDIO DE CONTROL:          REPARACION DIRECTA
DEMANDANTE:                     DELFA DE JESÚS GUTIÉRREZ GUERRERO Y  OTROS             DEMANDADAS:           
 INPEC, FIDUPREVISORA S.A Y FIDUAGRARIA S.A, INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS
FORENSES, USPEC Y CAPRECOM EN LIQUIDACIÓN – PATRIMONIO AUTÓNOMO PAR CAPRECOM 

Atentamente

Jorge Luis Sarmiento Peñaranda
Contra�sta - Oficina de Asesora Jurídica
jorge.sarmiento@uspec.gov.co
Av. Calle 26 # 69 - 76, Edificio Elemento Torre 4 Agua
Conmutador: 4864130
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Doctora  
EDITH ALARCÓN BERNAL  
Juzgado Sesenta y Uno (61) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Tercera Bogotá D.C. 
 E. S. D. 
correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
 
REFERENCIA:   CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES 
RADICADO:    11001-3343-061-2022-00090-00 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: DELFA DE JESÚS GUTIÉRREZ GUERRERO Y OTROS    
DEMANDADAS: INPEC, FIDUPREVISORA S.A Y FIDUAGRARIA S.A, INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, USPEC Y CAPRECOM EN 
LIQUIDACIÓN – PATRIMONIO AUTÓNOMO PAR CAPRECOM  

 

  
 

JORGE LUIS SARMIENTO PEÑARANDA, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá, abogado, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No.85.455.899 de Santa Marta y Tarjeta Profesional No. 86211 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en mi condición de apoderado especial de la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS - USPEC-, de conformidad con el poder que me fue otorgado por la dra. NOHORA MORALES 
AMARIS, nombrada en el cargo de jefe de la Oficina Asesora Jurídica mediante Resolución No. 013 del 11 de enero 
de 2022, delegataria de la función de representación judicial de la entidad conforme a la Resolución No. 000445 del 
19 de julio de 2019 de la Dirección General, por medio del presente escrito, de manera muy respetuosa   procedo 
dentro del término legal a  CONTESTAR LA DEMANDA DE  ACCION DE REPARACION DIRECTA  presentada en 
el proceso de la referencia, en los términos y consideraciones que a continuación se exponen: 
 
 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
 
SINÓPSIS: 
 
Se expone dentro del contenido de la demanda supuestamente responsabilidad por falta de atención medica por parte 
de algunas entidades del Estado entre ellas la USPEC, a título de imputación por falla probada.  Basado en una serie 
de consideraciones subjetivas las cuales son carentes, por una parte, de correlación probatoria de lo expuesto en el 
contenido de la demanda, en donde se determine la real y absoluta responsabilidad de la USPEC con los hechos 
suscitados y por el otro, la indebida función y/o actuación escindida de todo tipo de diligencia, la cual no fue 
debidamente probada y argumentada a la luz de la carga probatoria que recae sobre la parte demandante. 

 
Más allá de lo anterior, dentro del escrito, se solicitan sendas exigencias en favor de los intereses de la parte 
demandante, quienes, como sujetos procesales, invocan la acción de reparación directa como vehículo o mecanismo 
administrativo, de lo contencioso, para obtener lo pedido.  Sin embargo, esta acción es mínimamente argumentada y/o 
fundamentada, en cuanto a la exposición real de la ocurrencia de los hechos, los cuales no obedecen necesariamente 
a la realidad fáctica ni jurídica de lo acontecido, sobre todo con respecto a las responsabilidades y las obligaciones 
legales e institucionales de la USPEC. 
 
 
ARBITRIUM: 
 
En tal sentido y NO encontrándose relación alguna a modo de nexo causal, entre los daños presuntamente cometidos 
con ocasión del fallecimiento del señor Yaisson Esmith Ursola Gutiérrez  (q.e.p.d.), alegados por la parte demandante 
y el actuar diligente y responsable de la USPEC, en calidad de una de las demandadas, que genere la vulneración de 
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derechos y por ende motive la respectiva reparación directa, se da por sentada la posición del suscrito apoderado de 
la USPEC,  en tanto he de oponerme a cada una de las pretensiones, ateniéndome a lo que se demuestre y pruebe 
durante el devenir procesal.  Mas aun cuando la parte demandante está procediendo equivocadamente en busca de 
unas prestaciones y derechos inexistentes, o incluso, en el caso de existir, exceden la actuación o responsabilidad de 
la USPEC, como ha de demostrase más adelante. 

 
En virtud de lo anterior, desde ya manifiesto que ME OPONGO CATEGÓRICAMENTE a la prosperidad de cada una 
de las pretensiones incoadas, EN LO QUE RESPECTA A LA USPEC, como quiera que, tal y como se demostrará 
más adelante, en primer lugar, los daños alegados no se encuentran plenamente acreditados, ni tampoco son 
determinados o determinables, por lo que, al ser el “daño” el primer elemento de la responsabilidad civil 
extracontractual, su ausencia o falta de acreditación torna inocuo el estudio de imputación fáctica o jurídica de aquel a 
la administración. Así mismo, y sin perjuicio de lo anterior, los daños alegados tampoco podrían ser imputados fáctica 
ni jurídicamente a la USPEC, en razón al contenido obligacional asignado legal y reglamentariamente tanto por el 
legislador como por el Gobierno Nacional a través de los Decretos 4150 de 2011, Ley 1709 de 2014 y Decreto 1069 
de 2015, la cual se ha satisfecho por parte de la USPEC a través de las gestiones administrativas, logísticas y 
contractuales para el suministro de bienes y servicios, mejoramiento de la infraestructura carcelaria de todo el país y  
la suscripción de los contratos de fiducia mercantil para la prestación del servicio de salud a la PPL. 
 
 
DEFENSA DE LA DEMANDADA (USPEC):  
 
Como bien se ha dicho en la sinopsis y el arbitrium, la parte demandante pretende que la Unidad de Servicios 
Penitenciarios y Carcelarios – USPEC, en conjunto con las entidades que conforman el Sistema Penitenciario, asuman 
y paguen una serie de indemnizaciones, con ocasión del fallecimiento del señor Yaisson Esmith Ursola Gutiérrez   
(q.e.p.d.),  a raíz de la supuesta falla en la prestación del servicio de salud y las afecciones que deterioraron su salud, 
mientras estuvo recluido en el Establecimiento  Penitenciario de alta y mediana seguridad y carcelario con alta 
seguridad de Combita - Boyacá, donde solicita la cancelación de una reparación patrimonial por perjuicios con ocasión 
del daño a la vida. 
 
 En tal sentido, se prevé de alguna forma que la parte demandante pretende obtener indemnizaciones de carácter 
económico, ya sea contra la USPEC y/o cualquiera de las demás personas jurídicas relacionadas, a fin de únicamente 
lograr un lucro, emanado de una serie de hechos que como bien se expondrán más adelante, no se ajustan todos a la 
realidad de lo acontecido, y muchos de ellos ni siquiera se ajustan a la veracidad, constituyéndose en apreciaciones 
apenas acomodadas de la parte demandante, situación que la USPEC no está obligada a indemnizar de conformidad 
con el objeto de su creación, las cuales fueron asignadas por el Gobierno Nacional, siendo de carácter eminentemente 
administrativos, logísticos y contractuales. 
 
En principio, según el relato concebido en forma genérica por la parte demandante, pareciere intentar confundir al 
Despacho Judicial, pues narra las circunstancias de una forma acomodativa pretendiendo endilgar responsabilidad al 
Estado a través de las entidades convocadas en la demanda (entre ellas la USPEC), por las circunstancias que 
originaron y condujeron según el demandante a ocasionar los presuntos perjuicios en su salud y posterior fallecimiento 
del señor Yaisson Esmith Ursola Gutiérrez  (q.e.p.d.),  empero, en uso de la sana crítica y el análisis probatorio imparcial 
de la realidad fáctica y jurídica que evidenciaremos, es claro que el Honorable Despacho que avoca el conocimiento 
de este proceso, deberá separar, delimitar, establecer y determinar en su exacta medida y expresión, el grado de 
obligaciones y responsabilidades de cada entidad en el caso en comento, conforme a la naturaleza de las funciones 
de cada órgano o entidad que tiene incidencia en el régimen penitenciario y carcelario del país.   
 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS Y OMISIONES DE LA DEMANDA: 
 
 

Es menester propio precisar y determinar que, en el contenido de la presente contestación de demanda, no solo se 
dará atención a la relación fáctica, sino también al contenido teórico – jurídico expuesto en el medio de control, a fin 
de establecer, tanto de fondo como de forma, la ausencia de responsabilidad de la Unidad de Servicios Penitenciarios 
y Carcelarios – USPEC, frente a los daños alegados así:  
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DEL HECHO 1 AL 4: Estos hechos tienen algo en común, que constituyen narraciones y descripciones de estados 
civiles, grados de parentesco, de consanguinidad etc., situaciones estas, que deberán ser acreditadas como 
corresponde dentro del proceso, pues como USPEC, en principio no nos constan directamente, por lo que nos 
atenemos a lo que se demuestre y corrobore conforme a las exigencias probatorias determinadas por la Ley para estos 
casos.  
 
HECHO 5: Son situaciones ajenas a la voluntad de la USPEC, su condición de privado de la libertad es del resorte o 
competencia de las autoridades judiciales. 
 
En cuanto a su estado de salud al momento del ingreso del interno, son circunstancias que deberán ser acreditadas y 
corroboradas por el Honorable Despacho Judicial, amén de que, entendemos que dichos exámenes de ingreso son 
rutinarios y generales, no se realizó ningún diagnostico medico científico para ese momento concreto.  Por lo cual nos 
atenemos a lo que se pueda demostrar dentro del proceso conforme a las historias clínicas e informaciones oficiales 
expedidas por el INPEC. 
 
HECHOS 6 Y 7: En el relato de estos hechos se advierte primero que todo por parte del mismo demandante, que si 
hubo remisión a centro hospitalario y atención médica para el entonces interno - señor Yaisson Esmith Ursola Gutiérrez 
(q.e.p.d.), de ahí en adelante el apoderado de la parte demandante, hace una serie de apreciaciones que deberán ser 
acreditadas y probadas dentro del presente proceso.  
 
DEL HECHO 8 AL 16: En atención al relato descrito en estos hechos por parte del apoderado demandante, se puede 
colegir de su propio dicho que el interno Yaisson Esmith Ursola Gutiérrez (q.e.p.d.), si fue atendido y valorado por 
médicos generales y especialistas, exponiendo su cuadro clínico.   Ya las decisiones, protocolos médicos a seguir y 
tramites de traslado son situaciones que escapan al accionar y responsabilidades de la USPEC y le corresponderá a 
la parte demandante acreditar y probar sus manifestaciones o puntos de vista, por lo que se hace necesario escuchar 
la versión oficial del INPEC y su área médica – sanidad, así como el aporte de las historias clínicas etc., sobre esas 
aseveraciones que plantea el demandante.  Pero reitero con absoluta claridad que no son responsabilidad directa u 
obligacional de la USPEC, sobre todo en el tema   diagnósticos, tratamientos y orden o tramites de traslado a centros 
asistenciales (hospitales), la USPEC cumplió con colocar a disposición de la PPL el servicio de salud para todo el que 
lo requiera, conforme a los protocolos establecidos por el establecimiento carcelario.  
 
En razón a lo anteriormente expuesto cabe señalar que los hechos descritos por la parte actora, en ningún momento 
infieren una responsabilidad por parte de la USPEC, pues no existen pruebas siquiera sumarias, frente al objeto de 
este litigio en contra de mi representada. De otro lado, cabe señalar al Despacho que para la prestación del servicio 
de salud a la población privada de la libertad, se suscribieron los contratos de fiducia mercantil  después del 1 de enero 
de 2016, fecha en la que recayó el sistema de salud en manos de la USPEC tal y como se demostrara más adelante, 
por tal motivo, la USPEC celebró los contratos de Fiducia Mercantil Nro. 363 de 2015 de fecha 31 de diciembre de 
2015, Nro. 331 de 2016, de fecha 27 de diciembre de 2016 y Nro. 145 de 2019, de fecha 29 de marzo de 2019, con el 
CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PARA LA PPL (integrado por las Sociedades Fiduprevisora S.A. y 
Fiduagraria S.A.). 
 
Queda ratificado como lo corrobora el apoderado demandante en estos hechos, que al señor Yaisson Esmith Ursola 
Gutiérrez (q.e.p.d.), se le prestó atención medica como corresponde a la población privada de la libertada (PPL), en 
las instalaciones de la cárcel y en los centros hospitalarios (que es la obligación en cabeza de la USPEC – garantizar 
la prestación de este servicio).  Por lo que es importante precisar también que la USPEC a través de su prestador de 
servicios de salud para la PPL, atiende los requerimientos que le sean allegados conforme a los protocolos internos 
de salud y autorización de traslados que maneja el INPEC, por lo que se hace necesario que el Honorable Despacho 
Judicial obtenga la versión oficial del INPEC para este caso en concreto. 
 
Así pues queda claro en este punto que si existía atención médica (que es una de las obligaciones en cabeza de la 
USPEC), otra cosa muy distinta es lo que la demandante trata de poner en tela de juicio, como es el protocola de las 
entidades prestadoras de salud, los diagnósticos, exámenes y  la aplicación de tratamientos médicos,  que ya es un 
tema del resorte ético y profesional de los especialistas del prestador de salud y que son consideraciones médicas, 
fuera del alcance y criterio de la USPEC, por lo que se respeta el profesionalismo de los galenos en esta materia, 
consideramos prudente en este sentido, que la empresa prestadora de salud para la PPL, deberá exponer también su 
versión oficial sobre tales circunstancias muy específicas del comportamiento profesional del personal médico.  La 
USPEC cumple con garantizar la prestación del servicio. 
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Como conclusión, nos atenemos a lo que se encuentre acreditado dentro del proceso, conforme a la revisión del 
contenido de las historias clínicas, ¿y en este caso en particular para determinar cuál fue la omisión de la USPEC?, si 
está claro que son situaciones que ocurren ajenas a su voluntad y a su órbita obligacional.  
 
HECHOS 17 Y 18: No nos consta, son apreciaciones en principio subjetivas que deben ser confrontadas con las 
historias clínicas y la versión oficial y objetiva del INPEC, quien tiene bajo su custodia y vigilancia a la población privada 
de la libertad, por lo que necesariamente dichas afirmaciones del demandante deberán surtir todo el rigor probatorio, 
pues para el caso de mi defendida (USPEC)  son situaciones y hechos ajenos a su actuar y, como se advierte del 
propio relato expresado por el demandante, no menciona en estos hechos a la USPEC y más bien establece 
responsabilidades en cabeza del INPEC, por una supuesta remisión tardía a un centro de atención médica. 
 
HECHO 19: En principio son situaciones totalmente ajenas al conocimiento directo de la USPEC, por ser de índole 
muy íntimas, familiares y afectivas, por lo que necesariamente tales aseveraciones tendrán que ser acreditadas y 
probadas dentro del proceso con el rigor que impone la Ley para tales efectos.  Pues no se fundamentan con relación 
los documentos que se allegan con la demanda. 
 
HECHOS 20 Y 21: Se entienden como actuaciones surtidas por la parte demandante, que deben estar acreditadas 
dentro del proceso. 
 
 

RAZONES DE LA DEFENSA  
 

 
Empiezo por resaltar que en la demanda nada se dice concreta y probatoriamente sobre la forma como al señor  
Yaisson Esmith Ursola Gutiérrez (q.e.p.d.), se le vulneró el derecho fundamental, integral y universal al servicio de 
salud por parte de la USPEC, lo único que se trae a colación como máximo referente jurídico, pero que no se constituye 
en un medio único capaz de demostrar los elementos que estructuran la falla del servicio para efectos de la reparación 
de perjuicios son los  planteamientos de la demanda, en donde involucran a varias entidades encargadas de la política 
Carcelaria y Penitenciaria del País, que ameritan un debate probatorio consecuente, vale decir, deberán probarse. 
 
De igual modo conviene destacar que, salvo las apreciaciones subjetivas que ocupan buena parte del escrito de la 
demanda, en ninguna parte se hace un desarrollo jurídico de los elementos estructurales de la responsabilidad, como 
son: el daño antijurídico, la imputabilidad fáctica y jurídica en contra de la USPEC y la relación de causalidad de que 
trata la Constitución Política, como elementos esenciales para estructurar el juicio de responsabilidad patrimonial en 
contra del Estado. 
 
Tampoco explica el demandante cómo, en el caso concreto, se configuró la falla del servicio en la atención del servicio 
de salud que requirió el señor Yaisson Esmith Ursola Gutiérrez (q.e.p.d.), ni se indica cuál fue la violación al marco 
competencial de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC, que a su juicio da lugar a la imputación 
jurídica de responsabilidad patrimonial en contra de la entidad. 
 
Todo lo anterior para señalar que, si bien es cierto que en las controversias de reparación directa prevalece el principio 
de iura novit curie en virtud del cual el juez puede adecuar el régimen jurídico de responsabilidad y determinar el título 
de imputación en cada caso que se examina, esto no significa que los demandantes queden liberados de la obligación 
procesal sobre la carga de la prueba, en la que se soportan las pretensiones de la demanda. 
 
Bajo las anteriores premisas, se plantean las siguientes razones de defensa que a nuestro juicio conllevan a despachar 
desfavorablemente las pretensiones incoadas por la parte demandante en contra de la USPEC. 
 
En los términos expuestos en desarrollo de la contestación de la demanda, es claro que no se puede endilgar que los 
daños ocurridos en la salud del señor  Yaisson Esmith Ursola Gutiérrez (q.e.p.d.),  fue consecuencia a la falla del 
servicio por parte de la USPEC; pues muy por el contrario, sobrevino como consecuencia de una situación adversa, lo 
cual es evidentemente una situación  externa a la esfera administrativa y jurídica de la USPEC; un hecho imprevisto 
para la USPEC, que fue ajeno a la entidad y rompe el nexo de causalidad entre el daño y el actuar de la USPEC, lo 
que impide imputar el daño alegado a mi representada.  
  
La USPEC se opone rotundamente a que el deterioro en la salud y las patologías padecidas por el señor Yaisson 
Esmith Ursola Gutiérrez (q.e.p.d.),  y la supuesta  inoportuna atención médica, haya sido causado por una acción u 
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omisión de la USPEC que pudiera conducir a una atribución de responsabilidad y la consecuente obligación de resarcir 
un daño que no fue producto de su conducta, bien sea por acción u omisión, máxime cuando esta advertido en el 
plenario por la misma demandante que siempre existió valoración y atención médica cuando esta fue requerida por 
conducto del INPEC,  cumpliendo así la USPEC con su obligación de garantizar los servicios de salud para la población 
PPL.  
 
Como lo ha manifestado el demandante en su propio relato, en el cual no ha mencionado a la USPEC, el hace énfasis 
en que el INPEC teniendo la custodia y vigilancia de la PPL, es quien permite y facilita acceder a los servicios de salud 
cuando son requeridos, así también es quien permite el acceso al área de sanidad del establecimiento carcelario en 
donde permanece el personal de atención en salud. 
 
Es decir, para la remisión y traslado de atención medica debe existir todo un protocolo a seguir por temas de salud y 
operativos de seguridad del propio interno y sus custodios. 
 
Así las cosas y ante la confusión, inexactitud e inconsistencias (en cuanto a la concepción del origen del daño) en que 
incurren los demandantes y su apoderado, entre otras, al confundir los roles y responsabilidades   que les competen a 
las entidades encargadas de manejar la política carcelaria y penitenciaria del País.   Resulta más preocupante aun, el 
hecho de que a sabiendas de que si existió atención médica, puesto que la USPEC la tuvo garantizada, los 
demandantes, tratan de insinuar entonces o pretender en su postura argumentativa que: lo que no existió fue 
valoración, diagnóstico  y tratamiento OPORTUNO Y EFECTIVO de profesionales médicos especializados en el 
desarrollo de su patología, es decir  tratan de hilar muy finito intentando sin ningún tipo de acervo probatorio 
contundente entrar en el terreno del cuestionamiento a los criterios o comportamientos médicos.  
 
La USPEC cumple con garantizar la prestación de los servicios de salud, pero no tiene por qué saber o conocer siempre 
los saberes de las distintas especialidades médicas, Los métodos de diagnóstico, la medicina intervencionista y las 
terapias utilizadas.  Es importante aquí tener en cuenta que el ejercicio de la profesión médica y de la atención en salud 
conlleva riesgos para los pacientes por circunstancias ajenas a su voluntad, por lo cual se puede precisar que es un 
riesgo administrativo y jurídico al que se ven enfrentados los profesionales en la salud y las instituciones prestadoras, 
por lo que cobra relevante importancia la valoración médica de los especialistas, pues a través de ella  se pretende 
promover la salud, prevenir y curar la enfermedad y rehabilitar al enfermo, brindándole al paciente información, sobre 
los tratamientos, seguimiento razonable, protocolos de atención y diligenciamiento juiciosos de las historias clínicas y 
sin olvidar que para materializar estas situaciones se debe contar con el apoyo del INPEC, para que se organicen los 
operativos de traslado necesarios con forme a sus protocolos internos. 
 
 

1. Ausencia de acreditación del daño antijurídico como primer elemento de la responsabilidad civil 
extracontractual.  
 

De conformidad con la teoría de la responsabilidad civil extracontractual, para que ésta pueda ser endilgada a una 
entidad de carácter estatal en virtud del artículo 90 superior, es necesario que exista una perfecta cohesión entre los 
siguientes tres institutos jurídicos: Daño, Imputación y Fundamento del Deber Jurídico de Reparar. 
 
 En relación con el daño, ha sostenido el H. Consejo de Estado Colombiano:  
 
“…[e]l daño antijurídico a efectos de que sea resarcible, requiere que esté cabalmente estructurado, por tal motivo, se 
torna imprescindible que se acrediten los siguientes aspectos relacionados con la lesión o detrimento cuya reparación 
se reclama: i) debe ser antijurídico, esto es, que la persona no tenga el deber jurídico de soportarlo; ii) que sea cierto, 
es decir, que se pueda apreciar material y jurídicamente –que no se limite a una mera conjetura–, y que suponga una 
lesión a un derecho, bien o interés legítimo que se encuentre protegido el ordenamiento jurídico, y iii) que sea personal, 
es decir, que sea padecido por quien lo solicita, en tanto se cuente con la legitimación en la causa para reclamar el 
interés que se debate en el proceso”  
 
Quiere decir lo anterior que el “daño” constituye el primer elemento o presupuesto de la responsabilidad civil  
extracontractual, y su inexistencia o ausencia de acreditación, hace inocuo el estudio de la imputación frente a la 
entidad estatal demandada.  
 
En tal virtud, a continuación, me permitiré exponer las razones por las cuales, en el presente asunto, ni el daño moral, 
ni el derivado de la afectación a derechos constitucionales, alegado por la parte actora se halla acreditado, así:  
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2. La ausencia de acreditación del “daño moral” 
 

 En relación con esta modalidad de perjuicio, ha sostenido el H. Consejo de Estado:  
 

“Cuando se hace referencia al daño moral, se alude al generado en "el plano psíquico interno del individuo, 
reflejado en los dolores o padecimientos sufridos a consecuencia de la lesión a un bien". Este daño tiene 
existencia autónoma y se configura una vez satisfechos los criterios generales del daño: que sea particular, 
determinado o determinable, cierto, no eventual y que tenga relación con un bien jurídicamente tutelado. El 
daño moral producto de lesiones puede configurarse tanto en la persona que sufre la lesión, a la que se 
conoce como víctima directa, como también en sus parientes o personas cercanas, víctimas indirectas” 
 
 
 

Asimismo, en relación con la indemnización por el daño moral derivado de, el H. Consejo de Estado ha sostenido de 
forma pacífica que el criterio que determina el monto de aquella indemnización no es otro que la valoración de la 
gravedad o levedad de la lesión reportada por la víctima, estableciéndose como monto máximo de aquella modalidad 
de indemnización 100 SMLMV para la víctima directa del daño y para las personas con quienes aquella tiene relación 
afectiva conyugal y paternofilial SOLO CUANDO LA GRAVEDAD DE LA LESIÓN SUPERA EL 50%3 . 

 
 Cabe resaltar que la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC, no es la entidad encargada de ejercer 
la vigilancia y custodia de las personas privadas de la libertad, la guardia penitenciaria depende directamente del 
Instituto Penitenciario y Carcelario - INPEC y así queda consagrado en el decreto 41514 de noviembre 3 de 2011, por 
lo que no existe una posición de garante respecto de aquella población. Por tal razón, es evidente que los daños 
alegados, de forma alguna podrían ser imputados a mi representada, desde ninguno de los dos regímenes de 
responsabilidad civil extracontractual, esto es, subjetivo u objetivo.  
 
Así mismo y en lo que respecta al servicio de SALUD para la población privada de la libertad, me permito manifestar 
que el legislador colombiano, a través de la Ley 1709 de 2014 reformó algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la 
Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de 1985, estableciendo el Servicio médico penitenciario y carcelario, creando el Fondo 
Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad.  
 
Por lo tanto, las funciones relacionadas con la suscripción de los contratos de fiducia mercantil para la prestación del 
servicio de salud de la PPL, solo recayeron en manos de la USPEC, hasta el 1 de enero de 2016.  
 
Igualmente, es importante resaltar que las decisiones para la contratación de los servicios de salud no son tomadas 
directamente por la USPEC, sino que es el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Salud para las Personas Privadas 
de la Libertad, la instancia encargada de emitir las recomendaciones respecto a la contratación de los servicios de 
salud, función que se encuentra a cargo del Consorcio Fondo de Atención en Salud.  
 
El Decreto 1142 de 2016 que subrogó el Decreto 2245 de 2015 y reglamentario de la Ley 1709 de 2014, determina 
funciones para la Supervisión del Contrato Actual de Fiducia Mercantil suscrito con el Consorcio Fondo de Atención en 
Salud PPL, en el marco normativo que apoya la implementación del Modelo de Atención en Salud adoptado por la 
Resolución Nro. 3595 de 2016 que modificó la Resolución No. 5159 de 2015 para efectos de la aplicación sustancial 
del Decreto 1142 de 2016 sobre el aseguramiento de la PPL y otras disposiciones, siendo la USPEC la ejecutora de 
recursos, más no es una entidad Administradora de Planes de Beneficios – EAPB, ni entidad semejante; tampoco 
como Institución Prestadora de Servicios de Salud.  
 
Finalmente, basta con señalar que el actor ni siquiera detalla la acción u omisión en que haya podido incurrir la Unidad, 
tal y como lo consagra el artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
Ley 1437 de 2011, que al tenor señala: 
 
 “Reparación directa. En los términos del artículo 90 de la Constitución Política, la persona interesada podrá demandar 
directamente la reparación del daño antijurídico producido por la acción u omisión de los agentes del Estado. 
 
 De conformidad con el inciso anterior, el Estado responderá, entre otras, cuando la causa del daño sea un hecho, una 
omisión, una operación administrativa o la ocupación temporal o permanente de inmueble por causa de trabajos 
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públicos o por cualquiera otra causa imputable a una entidad pública o a un particular que haya obrado siguiendo una 
expresa instrucción de la misma”. (Subrayas fuera del texto). 
 
 Por tal motivo, no existe una relación directa entre los hechos endilgados y el objeto de creación de la Unidad, toda 
vez que únicamente tiene como fin gestionar y operar el suministro de bienes y la prestación de los servicios, la 
infraestructura y brindar el apoyo logístico y administrativos requeridos por el INPEC, como así se dispuso en el 
Decreto 4150 de 2011, y en ningún momento y bajo ninguna circunstancia, motivo o razón la entidad ejerce la vigilancia 
y custodia de la población privada de la libertad, así como tampoco presta el servicio de salud, ni tiene personal médico 
contratado para tal fin.  
 
En tal virtud, es evidente que la pretensión encaminada al resarcimiento del presunto daño moral ocasionado a la parte 
demandante, no comporta vocación de prosperidad alguna. 
 
 2.1. Ausencia de acreditación del daño derivado de la vulneración de los Derechos Constitucionales 
Fundamentales.  
 
Al respecto, lo primero que vale la pena advertir, es que el H. Consejo de Estado estableció una tipología de daño 
denominada “Daño por Afectación o Vulneración Relevante de bienes o derechos convencional y constitucionalmente 
amparados” y al respecto, ha sostenido dicha H. Corporación:  
 

“Procederá siempre y cuando, se encuentre acreditada dentro del proceso su concreción y se precise su 
reparación integral. Se privilegia la compensación a través de medidas reparatorias no indemnizatorias a favor 
de la víctima directa y a su núcleo familiar más cercano, esto es, cónyuge o compañero(a) permanente o 
estable y los parientes hasta el 1° de consanguinidad, en atención a las relaciones de solidaridad y afecto que 
se presumen entre ellos. Debe entenderse comprendida la relación familiar biológica, la civil derivada de la 
adopción y aquellas denominadas “de crianza”. 

 
Las medidas de reparación integral operarán teniendo en cuenta la relevancia del caso y la gravedad de los 
hechos, todo con el propósito de reconocer la dignidad de las víctimas, reprobar las violaciones a los derechos 
humanos y concretar la garantía de verdad, justicia, reparación, no repetición y las demás definidas por el 
derecho internacional. Para el efecto el juez, de manera oficiosa o a solicitud de parte, decretará las medidas 
que considere necesarias o coherentes con la magnitud de los hechos probados  

 
En casos excepcionales, cuando las medidas de satisfacción no sean suficientes o posibles para consolidar la 
reparación integral podrá otorgarse una indemnización, única y exclusivamente a la víctima directa, mediante el 
establecimiento de una medida pecuniaria de hasta 100 SMLMV, si fuere el caso, siempre y cuando la indemnización 
no hubiere sido reconocida con fundamento en el daño a la salud. Este quantum deberá motivarse por el juez y ser 
proporcional a la intensidad del daño y la naturaleza del bien o derecho afectado”  
 
 Al tenor de lo anterior, vale la pena destacar que:  
 

➢ En primer lugar, el telos o finalidad de esta tipología de perjuicio no es otro que garantizar la reparación integral 

tanto de la víctima directa del daño como de sus familiares, por lo que las medidas que se privilegian, no son de 
carácter indemnizatorio sino compensatorio.  
 

➢ En segundo lugar, solo de manera excepcional, la restauración por dicha modalidad de perjuicio es medible en 

dinero, y aquella excepción se halla supeditada a que las medidas de satisfacción por las que propende esta tipología 
de daño, no son suficientes para garantizar la reparación integral de sus destinatarios. 
 

 ➢ Cuando aplica la precitada excepción, el monto máximo de indemnización establecido por el H. Consejo de Estado 
es de 100 SMLMV, Y SOLO PARA LA VICTIMA DIRECTA DEL DAÑO.  
 
Hechas las anteriores precisiones, y descendiendo al presente asunto, sea lo primero advertir, que del líbelo 
demandatorio no se desprenden la certeza del daño alegado bajo esta modalidad, pues la parte demandante pareciera 
tener la convicción de que, por el hecho de estar recluido en un establecimiento penitenciario y carcelario, per se, se 
configura esta modalidad de daño y pretende obviar la necesaria acreditación de aquel, conforme lo exigen las 
precitadas posiciones del H. Consejo de Estado en virtud de las cuales, el daño incierto, eventual e hipotético no da 
lugar a indemnización. 

http://www.uspec.gov.co/


 

                                                                                                                                     
 
 

   

Avenida Calle 26 No. 69 - 76 Bogotá, Colombia 
Edificio Elemento Torre 4 - Pisos 12, 13,14  
Teléfono: (57) (1) 4864130 
www.uspec.gov.co 

Código: G1-S1-FO-03                                                        Vigencia:  
Versión: 13                                    

 
 En segundo lugar, la parte demandante no establece de forma alguna, por qué la indemnización pretendida por la 
presunta causación de esta modalidad de perjuicio debe ser medible en dinero y no a través de las medidas de 
restauración señaladas por el H. Consejo de Estado, ES DECIR: 
 
 ¿Por qué el caso del señor Yaisson Esmith Ursola Gutiérrez (q.e.p.d.), escapa de la regla general en virtud de 
la cual se privilegian las medidas compensatorias mas no indemnizatorias? o, ¿en qué medida aquellas 
medidas compensatorias no son suficientes para la reparación integral del eventual daño alegado? 
 
 Finalmente, también vale la pena advertir que en el presente asunto, la pretensión de reconocimiento y pago de las 
pretensiones  de los demandantes, se hayan  desfasadas y escapa, desde cualquier perspectiva de las reglas 
establecidas por el Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en virtud de la cual, solo en aquellos casos 
excepcionales en que esta modalidad de perjuicio es tasable en dinero, el monto máximo de la indemnización 
reconocida por aquel, es de 100 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes.  
 
En conclusión, la pretensión encaminada al resarcimiento por esta modalidad de perjuicio, tampoco se encuentra 
llamada a prosperar, como quiera que, en primer lugar, el daño no se halla plenamente acreditado en cabeza de la 
USPEC, y en segundo lugar, de estarlo, el demandante no establece las razones por las cuales su circunstancia 
específica y concreta, conlleva a que se configure la excepción a la regla general consistente en que la reparación por 
esta tipología de daño, es de carácter compensatorio mas no indemnizatorio, y solo de manera excepcional es medible 
en dinero, cuando las medidas restaurativas no son suficientes para la reparación integral del perjuicio.  
 
En tal virtud, en el presente asunto, la pretensión encaminada a su resarcimiento tampoco comporta vocación de 
prosperidad dentro de la presente Litis.  
 

3. El cumplimiento, por parte de la USPEC, del marco funcional y competencial que nutre su contenido 
obligacional.  
 

Pese a lo expuesto en precedencia, lo cual en estricto sentido impide desplegar un estudio de imputación fáctica y 
jurídica dentro del presente asunto, ante la ausencia de acreditación del daño antijurídico que sirve de fundamento a 
las pretensiones de la demanda, en el evento de que su H. Señoría considere desplegar aquel estudio, los daños 
alegados por la parte actora, de forma alguna podrían serle imputados fáctica o jurídicamente a la USPEC, al tenor de 
los siguientes argumentos:  

 
a. El Marco Funcional y Competencial asignado legal y reglamentariamente a la USPEC que nutren 

el contenido obligacional de la Entidad.  
 

Al respecto, lo primero que vale la pena advertir, es que la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC, 
surgió como resultado de la escisión de las funciones administrativas y de ejecución, que se encontraban asignadas 
al INPEC para el cumplimiento de sus objetivos. 
 
 Es así, como el Gobierno Nacional, a través del Decreto 4150 de 2011 creo esta Unidad, con el fin de que el estado 
Colombiano cuente con una entidad especializada en la gestión y operación para el suministro de los bienes y la 
prestación de los servicios requeridos para garantizar el bienestar de la población privada de la libertad, y de esta 
manera, brindar apoyo administrativo y de ejecución de actividades que soporten al Instituto Nacional Penitenciario 
para el cumplimiento de sus objetivos de modo más eficiente, estableciendo, en el artículo 4 ejusdem, como objeto de 
la USPEC: 
 

“[g]estionar y operar el suministro de bienes y la prestación de los servicios, la infraestructura y brindar el 
apoyo logístico y administrativo requeridos para el adecuado funcionamiento de los servicios penitenciarios y 
carcelarios a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC”. 

 
 Así mismo, dicha norma define en su artículo 56 , las precisas funciones asignadas a la entidad, de las cuales me 
permito destacar las siguientes: 
 

“(… )3. Definir, en coordinación con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, los lineamientos 
que en materia de infraestructura se requieran para la gestión penitenciaria y carcelaria 
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(…) 5. Adelantar las gestiones necesarias para la ejecución de los proyectos de adquisición, suministro y 
sostenimiento de los recursos físicos, técnicos y tecnológicos y de infraestructura que sean necesarios para 
la gestión penitenciaria y carcelaria”  

 
E igualmente establece en su artículo 29:  
 
 

“El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) continuará ejerciendo las funciones escindidas hasta 
que entre en operación la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (SPC), lo cual deberá ocurrir dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la expedición del presente decreto. El director de la Unidad de Servicios 
Penitenciarios y Carcelarios (USPEC) deberá adelantar de manera inmediata las medidas administrativas 
necesarias para el cumplimiento de las funciones asignadas en el presente decreto que entrará a regir dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la expedición del presente decreto”  

 
Quiere decir lo anterior que las funciones asignadas por el Gobierno Nacional a esta entidad, son de carácter 
eminentemente administrativo, logístico y contractual, con el fin de brindar apoyo al INPEC en la gestión 
penitenciaria y carcelaria, es decir la función carcelaria y penitenciaria radica en manos del INPEC siendo mí 
representada únicamente un apoyo administrativo a la gestión desarrollada por dicho instituto.  
 
Aunado a lo anterior, la USPEC es una entidad de creación reciente, y cuya finalidad es buscar el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población privada de la libertad, a través del suministro de bienes y servicios, mejoramiento de la 
infraestructura penitenciaria y carcelaria y encargada de suscribir un contrato de fiducia mercantil, con el fin de que el 
fideicomitente contrate los servicios de salud de la Población Privada de la Libertad, funciones que como se demostrará 
a continuación, han venido siendo satisfechas en su integridad a través de las gestiones logísticas administrativas y 
contractuales desplegadas por la entidad, sin que sea dable, de forma alguna, que los presuntos daños alegados, y 
cuya génesis se remonta a décadas atrás en donde la USPEC ni siquiera existía, puedan ser imputados a mi 
representada.  
 

“(…) 1. Entrada en funcionamiento de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC 
 
 Con la finalidad de crear una entidad especializada para la gestión y operación del suministro de los bienes y la 
prestación de los servicios requeridos que garantizará el bienestar de la población privada de la libertad, fue creada la 
USPEC como una Unidad Administrativa Especial con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, 
adscrita al Ministerio de Justicia y del Derecho.  
 
El Decreto 4150 de 2011, en su artículo 4º, le atribuyó a la USPEC, como objeto principal, la gestión, operación, 
suministro de bienes y la prestación de servicios, la infraestructura y el apoyo logístico y administrativo requerido para 
el adecuado funcionamiento de los servicios penitenciarios y carcelarios a cargo del INPEC. En consecuencia, la norma 
escindió “las funciones administrativas y de ejecución de actividades que soportan al INPEC”, dejándole a esta última 
entidad las labores de custodia, tratamiento y resocialización.  
 
Por lo expuesto, la USPEC cumple las funciones enunciadas a continuación:  
 
• Infraestructura:  
 

 Diseño y construcción de nuevos establecimientos penitenciarios y carcelarios a cargo del INPEC. 

 Ejecución de obras de rehabilitación y creación de nuevos cupos.  

 Ejecución de obras de mantenimiento de la infraestructura.  
 
• Dotación de bienes:  
 

 Elementos para el control de la seguridad de los establecimientos penitenciarios y carcelarios, tales como 
circuito             cerrado de televisión, equipos de rayos X y detectores manuales de metales. 

 Equipos médicos y odontológicos. o Vehículos y otros suministros para su funcionamiento.  

 Armas, municiones y otros elementos de defensa y control para el personal de custodia y vigilancia. o 
Elementos para salas de audiencias virtuales al interior de los centros de reclusión.  

 
• Suministro de Servicios: 
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 Alimentación.  

 Dispositivo de vigilancia electrónica de los condenados y sindicados con pena privativa de la libertad, por 
fuera de los establecimientos penitenciarios y carcelarios.  

 Amparar el riesgo económico derivado de los servicios de salud no cubiertos por el Plan Obligatorio de Salud 
(POS), prestado por CAPRECOM. 

 
 (…)”7 
 
 En este punto, es menester destacar a su señoría, las gestiones desplegadas por la USPEC en el marco de sus 
competencias en procura de la mejora de la calidad de vida de la población privada de la libertad, en  los diferentes 
establecimientos  penitenciario y carcelarios . 
 

b. En lo que respecta a la salud de la PPL. 
 

En lo que respecta al servicio de SALUD para la PPL, lo primero que vale la pena destacar, es que el legislador 
colombiano, a través de la Ley 1709 de 2014 reformó algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, 
de la Ley 55 de 1985, estableciendo en su artículo 66:  
 

“Modificase el artículo 105 de la ley 65 de 1993, el cual quedará así: Servicio médico penitenciario y carcelario 
El Ministerio de Salud y Protección Social y la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (USPEC) 
deberán diseñar un modelo de atención en salud especial, integral, diferenciado y con perspectiva de género 
para la población privada de la libertad, incluida la que se encuentra en prisión domiciliaria, financiado con 
recursos del Presupuesto General de la Nación. Este modelo tendrá como mínimo una atención intramural, 
extramural y una política de atención primaria en salud” 

 
 Así mismo, creó el Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad, al siguiente tenor:  
 

“Créase el Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad, como una cuenta especial de 
la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, el cual estará 
constituido por recursos del Presupuesto General de la Nación. Los recursos del Fondo serán manejados por 
una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para 
tal efecto, la Unidad Administrativa de Servicios Penitenciarios y Carcelarios suscribirá el correspondiente 
contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento del 
presente artículo y fijará la comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, 
la cual será una suma fija o variable determinada con base en los costos administrativos que se generen. 
Parágrafo 2°. El Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad, se encargará de contratar 
la prestación de los servicios de salud de todas las personas privadas de la libertad, de conformidad con el 
modelo de atención que se diseñe en virtud del presente artículo” 

 
Posteriormente a través del Decreto 1069 de 2015 el Gobierno Nacional expidió el Decreto único Reglamentario del 
Sector Justicia, el que fue adicionado a través de decreto 2245 de 2015, que dispuso: 
 

“Adiciónese el Capítulo XI al Título I de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, “por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho”, con sus 
correspondientes secciones, del siguiente tenor: “CAPÍTULO XI Prestación de los servicios de 
salud a las personas privadas de la libertad bajo la custodia y vigilancia del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (INPEC)” 

 
Estableciendo las funciones de la USPEC, en relación con la prestación del servicio de salud de la PPL en el siguiente 
sentido,  
 
Artículo 2.2.1.11.3.1. Contratación de los servicios de salud. Previa deliberación y decisión del Consejo Directivo 
Fondo Nacional de Salud de Personas Privadas de la Libertad, la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios 
USPEC, en calidad de secretaria técnica de dicho consejo, remitiría la entidad fiduciaria administradora de los recursos 
del Fondo la solicitud de necesidades de contratación. La entidad fiduciaria contratará y pagarlos servicios autorizados.  
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Artículo 2.2.1.11.3.2. Funciones de la USPEC. En desarrollo de funciones previstas en el Decreto Ley 4150 de 2011 
y demás que fijen sus competencias, corresponde a la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios -USPEC, en 
relación con la prestación de los servicios de salud de la población privada de la libertad: (…)  
 

4. Contratar la entidad fiduciaria con cargo a recursos del Fondo Nacional Salud de la Personas Privadas 
de la Libertad y establecer las condiciones para que dicha entidad contrate la prestación integral y 
oportuna los servicios de salud a la población privada de la libertad, de acuerdo con decisiones del 
Consejo Directivo Fondo, así como con el Modelo de Atención en Servicios 
 

5. Contratar las actividades de supervisión e interventoría del contrato de fiducia mercantil que se 
suscriba, con los recursos del Fondo Nacional de Salud las Personas Privadas de la Libertad de 
acuerdo a lo previsto en numeral 6 del artículo 2.2 1.11.2.3., del presente capitulo. (…) 
 

 Posteriormente a través del Decreto 5159 de 30 de noviembre de 2015, del Ministerio de Salud y Protección Social se 
adopta el Modelo de Atención en Salud para la población privada de la libertad bajo la custodia y vigilancia del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC y en su artículo 3 dispone:  
 

“Implementación del Modelo de Atención en Salud. Corresponderá́ a la Unidad de Servicios Penitenciarios y 
Carcelarios — USPEC, en coordinación con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario —INPEC, 
implementar el Modelo de Atención en Salud que se adopta en la presente resolución. Para la implementación 
del Modelo se expedirán los Manuales Técnico administrativos que se requieran por parte del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario — INPEC en coordinación con la Unidad de Servicios Penitenciarios y 
Carcelarios — USPEC y se adelantará los trámites correspondientes ante el Fondo Nacional de Salud de las 
Personas Privadas de la libertad”  

 
Seguidamente, a través del Decreto 1142 de 2016 se modifican algunas disposiciones contenidas en el Capítulo 11 
del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del 
Derecho, estableciendo en relación con las funciones de la USPEC:  
 
Artículo 7.- Modifíquese el artículo 2.2.1.11.3.2 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedara así́: "Articulo 2.2.1.11 
Funciones de la USPEC. (…)  
 

2. Contratar la entidad fiduciaria con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Salud de las Personas 
Privadas la Libertad y establecer las condiciones para que dicha entidad contrate la prestación integral 
y oportuna de los servicios de salud para la población privada de la libertad, de acuerdo con las 
decisiones del Consejo Directivo del Fondo, así como con el Modelo en Servicios Salud establecido y 
teniendo en consideración los respectivos manuales técnicos administrativos para la prestación de 
servicios de que se adopten.  

 
3. Contratar actividades supervisión e interventoría sobre el contrato fiducia mercantil que se suscriba, 
con los recursos del Fondo Nacional de Salud de Personas Privadas la Libertad de acuerdo a lo 
previsto en el numeral 6 del artículo 2.2.1.11.2.3 del presente capítulo. (…)  

 
Siendo preciso indicar en este punto que, aquellas funciones relacionadas con la suscripción de los contratos de fiducia 
mercantil para la prestación del servicio de salud de la PPL, solo recayeron en manos de la USPEC, hasta el 1 de 
enero de 2016, como quiera que, con antelación a dicha fecha, aquella competencia se encontraba reglamentariamente 
instituida en cabeza de CAPRECOM EICE Hoy Liquidada, al tenor de los Decretos 2496 de 2012 y 2519 de 2015. 
Competencia funcional ésta que la USPEC satisfizo en su integridad, a través de la celebración de los siguientes 
contratos:  
 

- De Fiducia Mercantil Nro. 363 de 2015, de fecha 23 de diciembre de 2015 suscrito entre la USPEC y la 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A cuyo objeto consistió en: “celebrar un contrato de fiducia mercantil de 
administración y pagos de los recursos dispuestos por el fideicomitente en el fondo nacional de salud de las 
personas privadas de la libertad”, y cuyo plazo de ejecución se extendió durante toda la vigencia 2016. 
 
 - De Fiducia Mercantil Nro. 331 de 2016, de fecha 27 de diciembre de 2016, suscrito entre la USPEC y el 
CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2017, cuyo objeto consiste en: “administración y 
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pagos de los recursos dispuestos por el fideicomitente en el fondo nacional de salud de las personas privadas 
de la libertad”. Con un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2018. 
 
 - De Fiducia Mercantil Nro. 145 de 2019, de fecha 9 de marzo de 2019, suscrito entre la USPEC y el 
CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019, cuyo objeto consiste en: “administración y 
pagos de los recursos dispuestos por el fideicomitente en el fondo nacional de salud de las personas privadas 
de la libertad”. Con un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2019. 

 
 En tal virtud, y en lo que respecta al Servicio de Salud, resulta evidente que, con la celebración de los precitados 
contratos de fiducia mercantil, la USPEC ha satisfecho el marco competencial y obligacional que la impone la normativa 
atrás enlistada, y por tal razón, los fundamentos fácticos enrostrados por la parte convocante y en los cuales 
fundamenta el daño moral, derivado de la prestación del servicio de salud, no podría ser imputado jurídicamente a esta 
entidad. 
 

4. Imposibilidad de imputar fáctica o jurídicamente los daños alegados a la USPEC bajo ninguno de 
los dos regímenes de responsabilidad civil extracontractual.  

a. En relación con el régimen de responsabilidad subjetivo. 
 
 En relación con este título de imputación, el H. Consejo de Estado ha establecido: 
 
 “[l]a falla del servicio o la falta en la prestación del mismo se configura por retardo, por irregularidad, por ineficiencia,  
por omisión o por ausencia del mismo. El retardo se da cuando la Administración actúa tardíamente ante la ciudadanía 
en prestar el servicio; la irregularidad, por su parte, se configura cuando se presta el servicio en forma diferente a como 
debe hacerse en condiciones normales, contrariando las normas, reglamentos u órdenes que lo regulan y la ineficiencia 
se da cuando la Administración presta el servicio, pero no con diligencia y eficacia, como es su deber legal. Y 
obviamente se da la omisión o ausencia del mismo cuando la Administración, teniendo el deber legal de prestar el 
servicio, no actúa, no lo presta y queda desamparada la ciudadanía”8  

 
De conformidad con dicha regla, y al tenor de lo expuesto en el acápite inmediatamente anterior, relativo al contenido 
obligacional que nutre el marco competencial y funcional de la USPEC, los daños alegados de forma alguna podrían 
ser imputados a mi representada bajo este título de imputación, ATENDIENDO A LAS GESTIONES 
ADMINISTRATIVAS, LOGÍSTICAS Y CONTRACTUALES DESPLEGADAS POR LA USPEC, y respecto de las 
cuales no existe fundamento ni sustento jurídico ni fáctico alguno, a partir del cual se dable calificar que su prestación 
se dio de forma irregular o ineficiente, así como tampoco que la USPEC se ha sustraído, o ha prestado el servicio en 
forma tardía.  
 
En tal virtud, y habiendo cumplido y satisfecho la USPEC, el marco obligacional de que tratan los articulados atrás 
mencionados, es indefectible que los daños alegados no podrían serle imputados ni fáctica ni jurídicamente a esta 
entidad, bajo dicho régimen de responsabilidad.  
 

b. En relación con el régimen de responsabilidad objetivo.  
 

En relación con este título de imputación ha sostenido el H. Consejo de Estado:  
“En diferentes ocasiones esta Corporación ha enmarcado la responsabilidad del Estado bajo el título de 
responsabilidad objetiva, teniendo en cuenta las condiciones en que se encuentran las personas privadas de 
la libertad y conforme al artículo 90 de la Constitución Política, pues en estos casos se presentan relaciones 
especiales de sujeción. De acuerdo con lo anterior y en atención con los precedentes de la Sala que hoy 
atienden la responsabilidad del Estado conforme al régimen objetivo, la misma se sustenta en la tesis de 
“condiciones especiales de sujeción”, en el entendido que: “(…) [E]l hecho de que una persona se encuentre 
internada en un centro carcelario implica la existencia de subordinación del recluso frente al Estado. Dicha 
subordinación produce, como consecuencia, que el recluso se encuentre en una “condición de vulnerabilidad 
o debilidad manifiesta”, de la que se hace desprender una relación jurídica especial que se sustenta en la 
tensión entre la restricción, limitación o modulación y el respeto de los derechos del recluso, con especial 
énfasis por la tutela del derecho a la vida y a la integridad personal, los cuales no se limitan o suspenden por 
la propia condición o situación jurídica del recluso (…) 

 
 Al tenor de lo anterior, es necesario destacar que los daños alegados por la parte actora, tampoco podrían ser 
imputados a la USPEC a partir de dicho régimen de responsabilidad, como quiera que de conformidad con las 
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competencias asignadas a mi representada, la USPEC no detenta una posición de garante o una intrínseca relación 
de especial sujeción respecto de la población privada de la libertad, como si la ostenta el INPEC al tenor de lo dispuesto 
en el numeral 6 del artículo 2 del Decreto 4151 de 2011 que establece como responsabilidad de dicha entidad 
 
: “Custodiar y vigilar a las personas privadas de la libertad al interior de los establecimientos de reclusión para 

garantizar su integridad, seguridad y el cumplimiento de las medidas impuestas por autoridad judicial” 
 
 En tal virtud, deviene en incontrovertible que cualquiera que sea el régimen de responsabilidad estatal a partir del cual 
su H. Señoría disponga desatar de fondo el presente asunto, bajo ninguno de los dos títulos o regímenes de 
responsabilidad es dable imputar responsabilidad civil extracontractual a mi prohijada. 
 
 

 
 

CAPÍTULO I 
Escisión del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario y Creación de la Unidad de Servicios Penitenciarios 

y Carcelarios – SPC 
 
Artículo 1°. Escisión del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC. Escíndanse del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario las funciones administrativas y de ejecución de actividades que soportan al INPEC para el 
cumplimiento de sus objetivos, las que se asignan en este decreto a la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios 
- SPC y a las dependencias a su cargo.  
 
Artículo 2°. Creación y naturaleza jurídica. Créase una Unidad Administrativa Especial denominada Unidad de 
Servicios Penitenciarios y Carcelarios - SPC, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, adscrita 
al Ministerio de Justicia y del Derecho, cuyos objetivos y funciones serán los escindidos.  
 
Artículo 3°. Sede. La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - SPC, tendrá como sede la ciudad de Bogotá, 
D. C. y ejercerá sus funciones en el territorio nacional.  
 
Artículo 4°. Objeto. La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - SPC, tiene como objeto gestionar y operar 
el suministro de bienes y la prestación de los servicios, la infraestructura y brindar el apoyo logístico y administrativo 
requeridos para el adecuado funcionamiento de los servicios penitenciarios y carcelarios a cargo del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario - INPEC.  
 
Artículo 5°. Funciones. La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - SPC, cumplirá las siguientes funciones: 
1. Coadyuvar en coordinación con el Ministerio de Justicia y del Derecho y el INPEC, en la definición de políticas en 
materia de infraestructura carcelaria. 
 2. Desarrollar e implementar planes, programas y proyectos en materia logística y administrativa para el adecuado 
funcionamiento de los servicios penitenciarios y carcelarios que debe brindar la Unidad de Servicios Penitenciarios y 
Carcelarios - SPC al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC. 
 3. Definir, en coordinación con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, los lineamientos que en materia 
de infraestructura se requieran para la gestión penitenciaria y carcelaria. 
 4. Administrar fondos u otros sistemas de manejo de cuentas que se asignen a la Unidad para el cumplimiento de su 
objeto. 
 5. Adelantar las gestiones necesarias para la ejecución de los proyectos de adquisición, suministro y sostenimiento 
de los recursos físicos, técnicos y tecnológicos y de infraestructura que sean necesarios para la gestión penitenciaria 
y carcelaria. 
 6. Elaborar las investigaciones y estudios relacionados con la gestión penitenciaria y carcelaria, en coordinación con 
el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC y el Ministerio de Justicia y del Derecho y hacer las 
recomendaciones correspondientes.  
7. Promover, negociar, celebrar, administrar y hacer seguimiento a contratos de asociaciones públicoprivadas o de 
concesión, o cualquier tipo de contrato que se suscriba que tengan por objeto la construcción, rehabilitación, 
mantenimiento, operación y prestación de servicios asociados a la infraestructura carcelaria y penitenciaria. 
 8. Realizar, directamente o contratar con terceros, las funciones de supervisión, interventorías, auditorías y en general, 
el seguimiento a la ejecución de los contratos de concesión y de las alianzas público-privadas, o de concesión, o 
cualquier tipo de contrato que se suscriba. 
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 9. Gestionar alianzas y la consecución de recursos de cooperación nacional o internacional, dirigidos al desarrollo de 
la misión institucional, en coordinación con el Ministerio de Justicia y del Derecho y las autoridades competentes.  
10. Asesorar, en lo de su competencia, en materia de gestión penitenciaria y carcelaria.  
11. Diseñar e implementar sistemas de seguimiento, monitoreo y evaluación de los planes, programas y proyectos 
relacionados con el cumplimiento de la misión institucional.  
12. Las demás que le correspondan de acuerdo con la naturaleza de la Entidad.  
 
Lo primero que vale la pena destacar, es que el legislador colombiano, a través de la Ley 1709 de 2014 reformó algunos 
artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de 1985, estableciendo en su artículo 66:  
 
ARTÍCULO 66. Modificase el artículo 105 de la Ley 65 de 1993, el cual quedará así: 
 
 Artículo 105. Servicio médico penitenciario y carcelario. El Ministerio de Salud y Protección Social y la Unidad de 
Servicios Penitenciarios y Carcelarios (USPEC) deberán diseñar un modelo de atención en salud especial, integral, 
diferenciado y con perspectiva de género para la población privada de la libertad, incluida la que se encuentra en 
prisión domiciliaria, financiado con recursos del Presupuesto General de la Nación. Este modelo tendrá como mínimo 
una atención intramural, extramural y una política de atención primaria en salud. 
 
 La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (USPEC) Será la responsable de la adecuación de la 
infraestructura de las Unidades de Atención Primaria y de Atención Inicial de Urgencias en cada uno de los 
establecimientos Penitenciarios y Carcelarios en los cuales se prestará la atención intramural, conforme a los que 
establezca el modelo de atención en salud del que trata el presente artículo.  
 
PARÁGRAFO 1o. Créase el Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad, como una cuenta 
especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, el cual estará 
constituido por recursos del Presupuesto General de la Nación. Los recursos del Fondo serán manejados por una 
entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, la 
Unidad Administrativa de Servicios Penitenciarios y Carcelarios suscribirá el correspondiente contrato de fiducia 
mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento del presente artículo y fijará la 
comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija o variable 
determinada con base en los costos administrativos que se generen.  
 
PARÁGRAFO 2o. El Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad, se encargará de contratar la 
prestación de los servicios de salud de todas las personas privadas de la libertad, de conformidad con el modelo de 
atención que se diseñe en virtud del presente artículo.  
 
El Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad tendrá los siguientes objetivos:  
 
1. Administrar de forma eficiente y diligente los recursos que provengan del Presupuesto General de la Nación para 
cubrir con los costos del modelo de atención en salud para las personas privadas de la libertad. 
 2. Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades de acuerdo con 
instrucciones que imparta el Consejo Directivo del Fondo.  
3. Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de la prestación del servicio de 
salud y garantizar un estricto control del uso de los recursos.  
4. Velar porque todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad 
cumplan oportunamente con el pago de sus obligaciones.  
 
PARÁGRAFO 3o. En el contrato de fiducia mercantil a que se refiere el parágrafo 1o del presente artículo, se preverá 
la existencia de un Consejo Directivo del Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad, integrado 
por los siguientes miembros:  
 
– El ministro de Justicia y del Derecho o el viceministro de Política Criminal y Justicia Restaurativa, quien lo presidirá. 
– El ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado. 
– El ministro de Salud y Protección Social o su delegado. 
 – El director de la Unidad Administrativa de Servicios Penitenciarios y Carcelarios, entidad que ejercerá la Secretaría 
Técnica del Consejo Directivo. 
 – El director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC). – El Gerente de la entidad fiduciaria con la cual 
se contrate, con voz, pero sin voto.  
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PARÁGRAFO 4o. El Consejo Directivo del Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad tendrá 
las siguientes funciones: 
 
 – Determinar las políticas generales de administración e inversión de los recursos del Fondo, velando siempre por su 
seguridad, adecuado manejo y óptimo rendimiento.  
– Analizar y recomendar las entidades con las cuales celebrará los contratos para el funcionamiento del Fondo. 
 – Velar por el cumplimiento y correcto desarrollo de los objetivos del Fondo.  
– Determinar la destinación de los recursos y el orden de prioridad conforme al cual serán atendidas las prestaciones 
en materia de salud frente a la disponibilidad financiera del Fondo, de tal manera que se garantice una distribución 
equitativa de los recursos.  
– Revisar el presupuesto anual de ingresos y gastos del Fondo y remitirlo al Gobierno Nacional para efecto de adelantar 
el trámite de su aprobación.  
– Las demás que determine el Gobierno Nacional.  
 
PARÁGRAFO 5o. Los egresados de los programas de educación superior del área de la Salud podrán, previa 
reglamentación que se expida para tal fin dentro del año siguiente a la promulgación de la presente ley, llevar a cabo 
su servicio social obligatorio creado por la Ley 1164 de 2007 en los establecimientos penitenciarios y carcelarios. El 
Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará el diseño, dirección, coordinación, organización y evaluación del 
servicio social que se preste en estas condiciones.  
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras entra en funcionamiento el modelo de atención de que trata el presente 
artículo, la prestación de los servicios de salud de las personas privadas de la libertad deberá implementarse de 
conformidad con lo establecido en los parágrafos 1o a 5o del presente artículo, de forma gradual y progresiva. En el 
entretanto, se seguirá garantizando la prestación de los servicios de salud de conformidad con las normas aplicables 
con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. 
 
 

 EXCEPCIONES 
 
 

De conformidad con los argumentos expuestos a lo largo de la presente contestación de demanda, solicito muy 
comedidamente al Honorable señor Juez, declarar probadas las excepciones que sustento a continuación, así como 
cualquiera otra excepción que el Despacho encuentre probada con ocasión de la controversia aquí planteada. 
 
 

I. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA:   
 

  
Por cuanto la misión que nos concierne como USPEC en relación con los internos puestos a disposición de los centros 
penitenciarios, se puede establecer que hemos dado cabal cumplimiento a las obligaciones impuestas por el 
ordenamiento jurídico en la medida que se han asumido los compromisos contractuales necesarios para garantizar la 
prestación de los servicios de salud para las personas privadas de la libertad en los distintos establecimientos 
carcelarios y colocados a disposición de los internos y del INPEC para cuando lo requieran o soliciten conforme  los 
protocolos establecidos. 
  
Por el contrario, la misión que le concierne al INPEC en relación con los internos puestos a disposición de los centros 
penitenciarios, se contrae al desarrollo de funciones de custodia y vigilancia en aras al cumplimiento de órdenes 
judiciales, vale decir su cuidado y protección, además del control del centro carcelario. 
 
Se propone esta excepción con el objeto de enervar la relación procesal constituida en el extremo pasivo, teniendo en 
cuenta que «la entidad demandada no participó en los hechos invocados como dañosos y, en consecuencia, no está 
llamada a responder por los perjuicios que éstos hubieran podido causar» 
 
Las imputaciones sobre las cuales se soportan las pretensiones de la demanda, no fueron generadas por acciones u 
omisiones de la USPEC, por tanto, la responsabilidad por los perjuicios en la salud que se hubieren podido causar al 
señor  Yaisson Esmith Ursola Gutiérrez (q.e.p.d.), no recaen ni puede ser responsabilidad de la USPEC, 
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configurándose así  una falta de legitimación en la causa por pasiva, como quiera que la USPEC en el presente asunto 
no fue la generadora del daño antijurídico ni de los problemas de salud del interno.  
 
Es importante precisar y dejar constancia en este punto, de lo ya expresado por el mismo demandante en sus propias 
palabras en el relato de los hechos, cuando expresa que, si se le han prestado los servicios de salud requeridos, 
aunque, él los considere inoportunos en cuanto al tiempo de atención sobre todo lo que cuestiona el demandante como 
es la supuesta inoportuna remisión a un centro médico hospitalario por parte del INPEC.  
 
Por considerarse pertinente me permito traer al sub examine reciente pronunciamiento del Honorable Consejo de 
Estado frente a la LEGITIMACION EN LA CAUSA  
 
Por activa. Por pasiva / LEGITIMACION EN LA CAUSA. De manera muy sucinta ha señalado la Sala que la legitimación 
en la causa por el lado activo, es la identidad del demandante con el titular del derecho subjetivo, es decir, con quien 
tiene vocación jurídica para reclamarlo y, por el lado pasivo, es la identidad del demandado con quien tiene el deber 
correlativo de satisfacer el derecho. La legitimación es, por lo tanto, un presupuesto material de la sentencia de mérito 
favorable al demandante. En consecuencia, si aparece acreditado en el proceso que la entidad que ha sido 
demandada, conforme a la ley sustancial, no es la llamada a responder eventualmente por el daño cuya indemnización 
se reclama, habrán de negarse las pretensiones de la demanda. 
 
En relación con la ausencia de legitimación en la causa por pasiva, el H. Consejo de Estado en sentencia del 3 de 
mayo de 2013 proferida dentro del expediente 26112 estableció que aquella: 
 

“[s]e configura cuando la entidad demandada no participó en los hechos invocados como dañosos y, en 
consecuencia, no está llamada a responder por los perjuicios que éstos hubieran podido causar” 
 

 
Así las cosas, es incontrovertible que la Gestión de la USPEC, contrario a ser participativa del daño alegado, se ha 
erigido como una solución a una problemática estructural, razón por la cual, de conformidad con la regla jurisprudencial 
citada ab initio de la presente excepción, es evidente que NO EXISTE FUNDAMENTO JURÍDICO NI FÁCTICO A 
PARTIR DEL CUAL MI REPRESENTADA PUDIERE SER LLAMADA A RESPONDER CIVILMENTE POR LA 
PRODUCCION DE LOS DAÑOS ENROSTRADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE MEDIO DE CONTROL AL NO 
HABER PARTICIPADO EN LA PRODUCCIÓN DEL DAÑO QUE SE ALEGA. POR TAL RAZÓN, ES 
INCONTROVERTIBLE QUE A MI PROHIJADA LE ASISTE FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
DENTRO DEL PRESENTE ASUNTO. 
 
 

II. AUSENCIA DE NEXO Y RELACIÓN DE CAUSALIDAD: 
  

El hecho generador no fue originado por mi representada, la consecuencia o daño no se le puede atribuir a ella, por lo 
que no existe nexo de causalidad entre uno y otro.  

  
INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL   

  
El nexo causal es concebido como el vínculo que debe existir entre dos o más fenómenos, uno o varios de los cuales 
deben preceder al otro o a los otros y el cual tiene doble connotación: una de carácter natural o material y otra de 
naturaleza jurídica, que a su vez está íntimamente ligada con el concepto de la imputabilidad.   

  
Desde el primer punto de vista la relación de causalidad indica el nexo físico o material que existe entre el hecho y el 
daño, mientras que desde el ángulo jurídico determina la posibilidad de atribuir el daño a la persona que debe asumir 
sus consecuencias. Este doble significado explica que se haya adoptado la expresión "causalidad" para el nexo 
material y la de "Imputabilidad" para los efectos jurídicos de la reparación.  

  
El nexo causal se ve en ocasiones alterado por la presencia de las llamadas causas extrañas, que tienen la virtud de 
suprimir la responsabilidad el Estado. Pues en razón de ellas aparece que el daño no es posible atribuirlo 
exclusivamente a una actividad o ausencia de actividad de la administración pública. La Doctrina y Jurisprudencia 
distinguen tres clases de causas extrañas que rompen o destruyen la relación de causalidad; a saber: fuerza mayor, 
hecho exclusivo y determinante de un tercero y culpa exclusiva de la víctima.  
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No existe relación directa entre los hechos y una conducta omisiva por parte del Estado USPEC; además para que 
dicha omisión pueda tener relevancia jurídica ante una posible responsabilidad, se requiere establecer que se conocía 
con anterioridad la posibilidad de que se presentara el hecho en la forma en que se produjo; es decir, en las condiciones 
de tiempo, modo y lugar, y que a pesar de ello y no podría haberla, porque hasta donde se recuerde, no hay 
manifestación en el sentido de que la USPEC quisiera y propiciara la realización de estos lamentables hechos y que 
tuviera que ver directamente con los traslados para las atenciones médicas requeridas. 

  
Por todo lo anterior considero su señoría, que en el presente proceso se presenta una INEXISTENCIA DE NEXO Y 
RELACIÓN DE CAUSALIDAD, toda vez que el hecho generador no fue originado por la entidad demandada, y la 
consecuencia o daño no se le puede atribuir a ella, por lo que no existe nexo de causalidad entre uno y otro.  
  
 
INEXISTENCIA DE FALLA DEL SERVICIO:   
  
La falla del servicio o la falta en la prestación del mismo se configura por retardo, por irregularidad, por ineficiencia, por 
omisión o por ausencia del mismo. El retardo se da cuando la Administración actúa tardíamente ante la ciudadanía en 
prestar el servicio; la irregularidad, por su parte, se configura cuando se presta el servicio en forma diferente a como 
debe hacerse en condiciones normales, contrariando las normas, reglamentos u órdenes que lo regulan y la ineficiencia 
se da cuando la Administración presta el servicio pero no con diligencia y eficacia, como es su deber legal y obviamente 
se da la omisión o ausencia del mismo cuando la Administración, teniendo el deber legal de prestar el servicio, no 
actúa, no lo presta y queda desamparada la ciudadanía.  

  
Para el caso, no se configura una falla del Servicio, revisando los hechos jurídicamente relevantes referidos por el 
demandante, junto con el material probatorio existente, se observa que la supuesta falla invocada no existe, pues no 
se adecua a ninguno de los supuestos normativos.   

  
Por otra parte, en tratándose del régimen de responsabilidad aplicable en los casos en los que se pretende imputar 
daños al Estado en cabeza de la USPEC, con ocasión de las patologías sufridas por quienes se encuentran privados 
de la libertad en establecimientos carcelarios, el título de imputación por excelencia corresponde al de la FALLA DEL 
SERVICIO, régimen de responsabilidad subjetiva que se deriva del incumplimiento de una obligación estatal y que se 
concreta  en un funcionamiento anormal o en una inactividad de la administración.  

  
Por lo anterior y con el fin de establecer si existe responsabilidad predicable al Estado a través de la USPEC con 
ocasión de un daño padecido por una persona privada de la libertad dentro de un establecimiento penitenciario o 
carcelario (condenado o sindicado), se requiere examinar las cargas, obligaciones y deberes de esta autoridad, para 
determinar si desde el punto de vista jurídico la autoridad carcelaria incumplió por acción u omisión las obligaciones 
de custodia y vigilancia.  

  
Con fundamento en lo expuesto, mal podría declararse responsabilidad de la administración, por cuanto las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos evidencian primero que fue una situación imprevisible.  

  
Véase como en el caso que nos ocupa, las pruebas arrimadas al proceso por la parte demandante carecen de fuerza 
probatoria para demostrar la existencia de la falla del servicio por parte de la USPEC. 
 
 

III. AUSENCIA DE ACREDITACIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO COMO PRIMER ELEMENTO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: 
 

Al tenor de lo expuesto en las razones de defensa que incorpora el presente escrito, en especial en el acápite 
denominado: “Ausencia de acreditación del daño antijurídico como primer elemento de la responsabilidad civil 
extracontractual” y cuyos argumentos hago parte íntegra de la presente excepción. 
 
Se tiene que la presente demanda no comporta vocación de prosperidad alguna, al no encontrarse plenamente 
acreditados los daños alegados por la parte actora, y en cuya virtud se pretende infundadamente comprometer la 
responsabilidad civil extracontractual del estado. 
 
En relación con el daño, como primer elemento de la responsabilidad civil extracontractual, ha sostenido el H. Consejo 
de Estado Colombiano: 
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“…[e]l daño antijurídico a efectos de que sea resarcible, requiere que esté cabalmente estructurado, por tal motivo, se 
torna imprescindible que se acrediten los siguientes aspectos relacionados con la lesión o detrimento cuya reparación 
se reclama: i) debe ser antijurídico, esto es, que la persona no tenga el deber jurídico de soportarlo; ii) que sea cierto, 
es decir, que se pueda apreciar material y jurídicamente –que no se limite a una mera conjetura–, y que suponga una 
lesión a un derecho, bien o interés legítimo que se encuentre protegido el ordenamiento jurídico, y iii) que sea personal, 
es decir, que sea padecido por quien lo solicita, en tanto se cuente con la legitimación en la causa para reclamar el 
interés que se debate en el proceso”  
 
En tal virtud, y de conformidad con el líbelo demandantorio, se tiene que la parte demandante, únicamente se ciñe a 
establecer o enrostrar una serie de circunstancias que aparentemente ocurren al interior del Establecimiento 
Penitenciario y Carcelario de Combita - Boyacá, SIN ESTABLECER, CONCRETIZAR NI DETERMINAR DE FORMA 
ALGUNA ¿Cuáles fueron los hechos concretos, ciertos y personales que sufrió la parte demandante, y a raíz 
de los cuales sea dable acreditar el daño antijurídico alegado en cabeza de la USPEC? 
 
Pues contrario a la precitada regla establecida por el H. Consejo de Estado, la parte demandante pareciera querer 
obviar el requisito de acreditación del daño antijurídico como primer elemento de la responsabilidad civil 
extracontractual, y partir de la base de que, por el solo hecho de haber estado recluido, per se, se configuran los daños 
enrostrados. 
 
Sin embargo, al no ser plausible la posición de la parte actora, y ser imperiosa la acreditación del daño antijurídico para 
desplegar un estudio de imputación fáctica y jurídica, y al no haber sido acreditado, determinado, ni haber sido 
establecidas la titularidad o carácter personal del daño antijurídico cuya reparación se pretende, indefectiblemente nos 
encontramos ante un daño eventual, incierto e hipotético, que no comporta vocación de comprometer la 
responsabilidad civil extracontractual del Estado. 
 
IMPOSIBILIDAD DE IMPUTAR FÁCTICA Y JURÍDICAMENTE LOS DAÑOS ALEGADOS A LA USPEC: 
 
Al tenor de lo expuesto en las razones de defensa que incorpora el presente escrito, en especial en el acápite 
denominado: “Imposibilidad de imputar fáctica y jurídicamente los daños alegados por la parte actora, a la USPEC”. y 
que hago parte íntegra de la presente excepción, es incontrovertible que de conformidad con el marco funcional y 
competencial que nutre el contenido obligacional de la USPEC en relación, tanto con el mejoramiento de la 
infraestructura penitenciaria y carcelaria de los establecimientos de reclusión de todo el país, como con el servicio de 
salud para la PPL aunado a las gestiones administrativas, logísticas y contractuales desplegadas por la USPEC para 
la satisfacción de dichos fines, desde que aquellas funciones recayeron en sus manos es incontrovertible que los daños 
alegados no pueden ser imputados ni fáctica ni jurídicamente a mi representada, bajo ninguno de los dos regímenes 
de responsabilidad civil extracontractual. 
 
Es evidente que los daños alegados no pueden ser imputados ni fáctica ni jurídicamente a la USPEC bajo ninguno de 
los dos regímenes de responsabilidad civil extracontractual; respecto del subjetivo, por cuanto no existe fundamento 
alguno para sostener que el servicio a cargo de la USPEC fue prestado en forma irregular, ineficiente, defectuoso o 
tardío, y desde el punto de vista objetivo, por cuanto la USPEC no detenta de forma alguna posición de garante o de 
intrínseca relación de especial sujeción con la población privada de la libertad, como si la detenta el INPEC al tenor de 
lo dispuesto en el Decreto 4151 de 2011 artículo 2 numeral 6. 
 
En tal virtud, en el evento de que su H. Señoría disponga desplegar un estudio de fondo del presente asunto, solicito 
muy comedidamente declarar probada la presente excepción, y en tal razón, no atribuir responsabilidad civil a la 
USPEC derivada de los daños alegados por la parte demandante. 
 
 

IV. GENÉRICA O INNOMINADA: 
 
 

Solicito muy comedidamente al H. Señor Juez, declarar probada cualquiera otra excepción que halle probada de los 
argumentos expresados a lo largo del presente escrito, y que no haya sido señalada taxativamente en el presente 
escrito. 
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SOLICITUD  
  

 
De conformidad con los argumentos esgrimidos en la presente contestación de demanda, de manera respetuosa 
solicito al despacho del señor Juez, desestimar todas y cada una de las pretensiones de la demanda incoada, 
declarando probadas las excepciones propuestas, o la que, de conformidad con los argumentos aquí señalados, su 
Honorable Despacho encuentre probada. 

 
Efectivamente de conformidad con lo previsto por el artículo 90 de la C.N., el estado responderá patrimonialmente por 
los daños antijurídicos que le sean imputables causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas, sin 
embargo, esta falla en el servicio se rompe cuando falta alguno de sus elementos estructurales, como es el caso aquí 
estudiado respecto de las obligaciones de la USPEC. 
 
No se encuentran plenamente demostrados los elementos constitutivos de la Responsabilidad Extracontractual del 
Estado - USPEC, rompiéndose así, por completo el NEXO CAUSAL que debe existir entre los hechos expuestos y el 
supuesto daño causado por la USPEC. 
 
Así las cosas, los daños sufridos en su salud por el señor del señor Yaisson Esmith Ursola Gutiérrez (q.e.p.d.), excluyen 
cualquier responsabilidad de la USPEC, más sin embargo la USPEC hizo lo que le correspondía por obligación legal y 
función misional como es, garantizar la prestación de los servicios de salud a través del Consorcio Fondo de Atención 
en Salud PPL. otra cosa muy distinta son los criterios médicos para diagnosticar las patologías y determinar sus 
tratamientos, lo cual también escapa a la esfera de posibilidades de la USPEC, así como los requerimientos de traslado 
por parte del INPEC a citas o remisiones médicas, los cuales obedecen a unos protocolos internos de esa entidad. 

 
 

PRUEBAS 
  
 
Comedidamente solicito al H. Señor Juez otorgar valor probatorio a los siguientes documentos que remito con la 
presente contestación de demanda.  
 
1. Decreto Nro. 2519 de 2015  
2. Resolución Nro. 001257 de 2015  
3. Contrato de Fiducia Mercantil Nro. 363 de 2015, de fecha 23 de diciembre de 2015.  
4. Contrato Nro. 59940-001-2015  
5. Certificado del FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD. 
6. Contrato de Fiducia Mercantil Nro. 331 de 2016, de fecha 27 de diciembre de 2016.  
7. Contrato de Fiducia Mercantil Nro. 145 de 2019, de fecha 29 de marzo de 2019. 
 
La pertinencia, conducencia y utilidad de este medio de prueba radican en que permiten establecer cuáles fueron las 
obligaciones adquiridas por el consorcio en cuanto a la prestación del servicio de salud de la población privada de la 
libertad, que demuestra el grado de incidencia relativa que sobre esa materia tuvo la Unidad de Servicios Penitenciarios 
y Carcelarios USPEC, lo cual impide la imputación fáctica y jurídica en los términos como fue formulada por el 
demandante. 
 
Solicito también sean valorado el acervo probatorio de parte de todas las Entidades aquí convocadas, respecto de los 
hechos de que da cuenta esta demanda, en lo que les concierne. 
 
 
  

ANEXOS 
 

  
Con el presente adjunto los siguientes documentos:   
 

1. Poder especial debidamente otorgado por el jefe de la Oficina Asesora Jurídica, como        
representante judicial de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios -USPEC.  

2. Resolución No. 013 del 11 de enero de 2022 
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3. Resolución No. 000445 del 19 de julio de 2019 
4. Copia de cedula de ciudadanía del abogado apoderado 
5. Copia tarjeta profesional 

  
  

NOTIFICACIONES 
 
  

Para efectos de notificación, el suscrito apoderado las recibe en la Avenida Calle 26 No. 69 - 76 Edificio Elemento 
Torre 4 - Piso 12 de la ciudad de Bogotá, Colombia – Oficina Asesora Jurídica- y a través de los correos electrónicos 
buzonjudicial@uspec.gov.co,   Jorge.sarmiento@uspec.gov.co. 
 
 

 
  
Del señor Juez, respetuosamente,  
  
  
  
JORGE LUIS SARMIENTO PEÑARANDA  
C.C. 85.455.899 de Santa Marta 
T.P. 86211 del C. S. de la J.  

jorge.sarmiento@uspec.gov.co  
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Doctora  
EDITH ALARCÓN BERNAL  
Juzgado Sesenta y Uno (61) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Tercera Bogotá D.C. 
 E. S. D. 

correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
 
REFERENCIA:   PODER 
RADICADO:    11001-3343-061-2022-00090-00 
PROCESO:    REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE:  DELFA DE JESÚS GUTIÉRREZ GUERRERO Y OTROS    

DEMANDADAS:  INPEC, FIDUPREVISORA S.A Y FIDUAGRARIA S.A, INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, USPEC Y CAPRECOM EN 
LIQUIDACIÓN – PATRIMONIO AUTÓNOMO PAR CAPRECOM  

 
  
NOHORA MORALES AMARIS, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Bogotá, portadora de  la cedula de 
ciudadanía No. 23.105.711, correo electrónico nohora.morales@uspec.gov.co; actuando en representación de la 
Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios– USPEC, nombrada en el cargo de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
mediante Resolución No. 0013 del 11 de enero de 2022, delegataria  de la función de representación judicial de la 
entidad conforme al numeral 5 del artículo 14 del Decreto 4150 del 2011;  respetuosamente manifiesto que otorgo 
PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE en cuanto a derecho se requiere, al  Doctor JORGE LUIS SARMIENTO 
PEÑARANDA, como apoderado principal,  también mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 85.455.899  de Santa Marta, con tarjeta profesional No. 86211 del Consejo Superior de la Judicatura, 
correo electrónico jorge.sarmiento@uspec.gov.co, para que actué dentro del proceso de la referencia en 
representación de los intereses que le asisten a la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC.  
 
El  apoderado queda revestido de las facultades de las cuales trata el artículo 77 del Código General del Proceso, 
además de las inherentes, concomitantes y subsiguientes a este mandato tendrá las de ley, sin que pueda decirse en 
ningún momento que actúa sin poder suficiente y expresamente para recibir, desistir, conciliar y transigir de acuerdo 
a los parámetros emitidos por el comité de conciliación de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelario - USPEC, 
proponer excepciones e interponer los recursos de ley y en general para todo cuanto en derecho conveniente en la  
defensa de nuestros intereses dentro del proceso de la referencia. 
 
Sírvase reconocerle personería y tenerle como nuestro apoderado en los términos y facultades de este escrito. 
 
Con el presente poder se da por REVOCADO cualquier otro mandato o poder conferido a otro u otros apoderados con 
anterioridad toda vez que actualmente no tienen vinculación jurídica alguna con la entidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 
NOHORA MORALES AMARIS 
C.C. No. 23.105.711  
 
ACEPTO, 
 
 
 
 
 JORGE LUIS SARMIENTO PEÑARANDA  
 C.C. No. 85.455.899 de Santa Marta 
  T.P. 86211 del C.S. de J. 
 

 

Revisó: Carmen Edith Capador Martinez – Coordinadora Grupo Defensa Judicial 
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